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Montería - Córdoba 

 

 

Radicado 23-001-31-03-004-2020-00086-00 (Ejecutivo).  

 

En memorial que antecede el apoderado judicial de Banco de Bogotá solicita al despacho 

que oficie al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, a fin de que expida la certificación del 

avalúo catastral del bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 140-

148350 inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. Por 

ser legal y procedente lo solicitado, se accederá a ello, de conformidad a lo preceptuado 

en el artículo 444 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi de esta ciudad, para que remita 

con destino a este proceso el certificado de avalúo catastral del bien inmueble distinguido 

con la matricula inmobiliaria No. 140-148350 inscrito en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Montería.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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